
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional NQ 046 

Callao, 03 de Septiembre de 2019 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria celebrada el 03 de septiembre de 
2019, con el voto mayoritario de los Consejeros Regionales y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley Nº 27867 Y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional del Callao ; 

VISTOS: 

El Oficio Nº 164 - 2019 - GRC / CR / BRV de fecha 19 de julio de 2019, y el Oficio Nº 214 - 2019-
GRC I CR I BRV de fecha 21 de agosto de 2019, documentos emitidos por el Consejero Regional, 
Sr. Billy Bryan Mario Jesús Rojas Valencia; 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 10.1 del Articulo 1Oº de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, establece: "Durante el Año Fiscal 2019, los viajes al exterior de los 
servidores o funcionarios públicos y representantes del Estado con cargo o recursos públicos deben 
realizarse en categoría económica, pudiendo exceptuarse a los funcionarios señalados en el 
articulo 52 de lo Ley 30057, Ley del Servicio Civil, siempre que el tiempo de viaje seo mayor o ocho 
(8) horas o oJonda la estancia seo menor o cuarenta y ocho (48) horas. Lo autorización para 
viajes 01 exterior de las personas señalados en el pórrafo precedente se apruebo conforme o lo 

~ ' o,t ~ ~.- establecido en la Ley 27619, Ley que regula la autorización de viajes 01 exterior de servidores y 

,. ,;, . ~ ~ " funcionarios públicos, y sus normas reglamentarias"; 
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\ NSE ' Que. en el literal i). del Artículo 2º de la Ley Nº 28212, Ley que desarrolla el Articulo 39º de la 
'. E' . '.~A / Constitución Politica en lo que se refiere a la Jerarquía y Remuneraciones de los Altos 
". ---- Funcionarios y Autoridades del Estado, considera a los Consejeros Regionales como Altos 

Funcionarios; \lE(; OO ""'l 
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:; O ~IQue , el Articulo 73º del Reglamento de Organización V Funciones del Gobierno Regional del Callao 

,jestablece que, la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento 
-.~.!. Territorial, es el órgano que ejerce las funciones específicas sectoriales en materia de 

I cOO<"(:r-

", 

planificación, estratégica prospectiva. presupuesto, contribuyendo a un ordenado y sistemático 
proceso de gestión de la Entidad, teniendo entre sus funciones la de programar, evaluar y 
controlar el Presupuesto Institucional; 

Que, mediante Oficio Nº 164 - 2019 - GRC / CR I BRV de fecha 19 de julio de 2019, el Consejero 
Regional, Sr. Billy Bryan Mario Jesús Rojas Valencia pone en conocimiento sobre la invitación del 
Grupo de Investigación en Gobierno, Administración y Políticas Públicas al X CONGRESO 
INTERNACIONAL EN GOBIERNO, ADMINISTRACiÓN Y POLíTICAS PÚBLICAS, el cual se llevará a cabo 
en Madrid, España. del 24 al 27 de septiembre del presente año; 

Que, con Oficio Nº 214 - 2019 - GRC / CR I BRV de fecha 21 de agosto de 2019, el Consejero 
Regional, Sr. Billy Bryan Mario Jesús Rojas Valencia, solicita convocatoria a Sesión de Consejo 
Regional, a fin de que sea debatido la invitación señalada en el considerando anterio r; 



Que, el Cop, ejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en virtud a los considerandos 
establecidos en este documento, estima pertinente aprobar por mayoría, el siguiente Acuerdo : 

SE ACUERDA: 

1. Autorizar el permiso de viaje al Consejero Regional, Sr. Billy Bryan Mario Jesús Rojas Valencia a 
la invitación del Grupo de Investigación en Gobierno, Administración y Políticas Públicas para 
asistir al X CONGRESO INTERNACIONAL EN GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y POLíTICAS 
PÚBLICAS, el cual se llevará a cabo en Madrid, España, del 24 al 27 de septiembre del presente 
año, previo otorgamiento de los recursos presupuesta les. 

2. Encargar a la Gerencia General Regional disponga las acciones administrativas a que hubiere 
lugar de conformidad a la normatividad vigente, correspondiente a la asignación de recursos 
por concepto de pasajes aéreos, viáticos, estadía y costo de inscripción a favor de los 
Consejeros (as) Re·gionales. 

3. Encargar a la Gerencia General Regional, a la Gerencia de Administración, a la Oficina de 
Logística de la Gerencia de Administración, a la Gerencia Regional de Planea miento, 
Pre supuesto y Acondicionamiento Territorial, dispongan las acciones administrativas para el 
cumplimiento del presente Acuerdo del Consejo Regional. 

4. Dispensar el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y aprobación del 
Acta. 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA 
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